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RESUMEN

La cultura tributaria constituye en una herramienta nece-
saria para lograr el cumplimiento voluntario de las obli-
gaciones tributarias por parte del contribuyente y evitar 
la evasión fiscal, la cual se puede lograr mediante la 
recomendación de una estrategia educativa para con-
tribuyentes del régimen simplificado RIMPE Negocios 
Populares en el Ecuador, lo cual constituyó el objetivo de 
la investigación. Mediante la aplicación de encuestas a 
los contribuyentes y empresarios, se realizó un análisis 
descriptivo y posteriormente la recomendación de estra-
tegias educativas. Los resultados arrojaron que el nivel de 
percepción de la simplificación fiscal de los profesionales 
del área contable sobre cinco dimensiones: 1) procesos 
del Registro Único de Contribuyentes, 2) facturación, 3) 
declaración, 4) pago y 5) servicios en línea de los contri-
buyentes que se encuentran catastrados en el régimen 
simplificado RIMPE Negocios Populares.
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ABSTRACT

The tributary culture constitutes in a necessary tool to 
achieve the taxpayers voluntary fulfillment of the tax lia-
bilities for part and to avoid the tax evasion, which can 
get by means of the recommendation of an educational 
strategy for taxpayers of the simplified regimen RIMPE 
POPULAR BUSINESS in the Ecuador, which constituted 
the objective of investigation. By means of the applica-
tion of opinion polls to the taxpayers and businessmen, 
descriptive analysis accomplished one itself and at a later 
time the recommendation of educational strategies. The 
results yielded than the level of perception of the fiscal 
simplification of the professionals of the countable area on 
five dimensions: 1) processes of taxpayers only Record, 
2) invoicing, 3) declaration, 4) payment and 5) services in 
line of the taxpayers that they find catastrados in the sim-
plified regimen RIMPE POPULAR BUSINESS.
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INTRODUCCIÓN

La educación de la cultura tributaria, tiene como objetivo 
transmitir valores y actitudes favorables a la responsabi-
lidad fiscal y contrarios a las conductas defraudadoras 
(Alharbi et al., 2022). Por ello, su finalidad no es tanto 
facilitar contenidos académicos, sino contenidos cívicos 
(Fogarty et al., 2023). En este entorno, la educación ha 
de tratarse como un tema de responsabilidad ciudada-
na que se traduce en asumir las obligaciones tributarias, 
porque lo establece la ley; y porque trata de un deber 
cívico, poniendo de relieve los efectos que tiene el incum-
plimiento de estas obligaciones sobre el individuo y sobre 
la sociedad (Hasan et al., 2023). 

Los autores Macías & Seleigson (2002) señalan que la 
educación tributaria debe convertirse en un tema para 
identificar, conocer el valor económico, la repercusión so-
cial y reconocer las diversas fuentes de financiación de 
los distintos bienes y servicios públicos, especialmente 
las tributarias; establecer los derechos y responsabilida-
des a que da lugar la provisión pública de bienes y ser-
vicios, interiorizar las actitudes de respeto por lo que es 
público y, por tanto, financiado con el esfuerzo de todos y 
utilizado en beneficio común. 

De acuerdo a Cortázar et al. (2005) la educación tribu-
taria pretende, por tanto, proporcionar a los ciudadanos 
esquemas conceptuales sobre la responsabilidad fiscal 
que les ayuden a incorporarse a su rol de contribuyentes 
con una conciencia clara de lo que es un comportamiento 
lógico y racional en una sociedad democrática. No obs-
tante, la formación de una verdadera conciencia fiscal 
consiste en asumir que, por encima de opciones y mode-
los fiscales concretos, cambiantes como es previsible en 
toda sociedad dinámica (Hasan et al., 2023).

De acuerdo con Silvestri & Silvestri (2015), el papel que 
juega la educación, para forjar una cultura tributaria debe 
reconocerse en los límites de la ley y los medios repre-
sivos en éste como en casi todos los campos de la vida 
social. De ahí que en el artículo 300 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que el régimen tribu-
tario se rige por el principio de simplicidad administrativa 
(Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

El principio tributario de simplicidad administrativa se re-
fiere a la necesidad de que el sistema tributario sea claro 
y fácil de entender tanto para los contribuyentes como 
para la administración tributaria, con el fin de reducir la 
complejidad y los costos asociados a la recaudación de 
impuestos (Alcántara, 2018). Villacrés & Guamán (2019) 
refieren que el régimen simplificado de impuestos en 

Ecuador se creó con el objetivo de facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias de los pequeños 
contribuyentes. 

Para acceder a este régimen, los contribuyentes deben 
cumplir ciertos requisitos establecidos en la (Congreso 
Nacional, 2004). El artículo 300 de la ley antes menciona-
da señala que el régimen simplificado de impuestos en 
Ecuador tiene una tasa impositiva más baja que el régi-
men general de impuestos, lo que representa una ventaja 
para los pequeños negocios. Sin embargo, también se 
menciona que la evasión tributaria es un problema común 
en este régimen, debido a que los controles y sanciones 
son menos rigurosos que en el régimen general. La tarifa 
del impuesto de los contribuyentes del régimen RIMPE 
Negocios Populares pagarán el Impuesto a la Renta Tabla 
1.

Tabla 1. Impuesto de los contribuyentes del régimen RIM-
PE Negocios Populares.

LÍMITE 
INFERIOR 

LÍMITE 
SUPERIOR

IMPUESTO A LA 
FRACCIÓN BÁSICA 

TIPO 
MARGINAL

 - 20.000 60  0,00%

Fuente: Elaboración propia.

Existe insuficiencia en la concepción de una cultura tribu-
taria según este régimen simplificado de impuestos, que 
da una medida tributaria que busca simplificar el cumpli-
miento fiscal de los pequeños negocios y emprendimien-
tos informales que les facilita el acceso de los pequeños 
negocios a los beneficios del sistema tributario formal. 
Este proceso elimina la complejidad y la carga adminis-
trativa asociada con la presentación de declaraciones 
de impuestos y cumplimientos de deberes formales, de 
esta manera fomentar la formalización de la economía, 
al incentivar a los pequeños negocios y emprendedores 
informales a registrarse y cumplir con sus obligaciones 
fiscales. Por lo antes expuesto se plantea como objetivo 
de la investigación recomendar una estrategia educativa 
para la formación de una cultura tributaria de contribu-
yentes del régimen simplificado RIMPE negocios popula-
res en Ecuador.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para el presente estudio de acuerdo a las necesidades 
la metodología de investigación utilizada fue la siguiente: 

•• Modalidad cuantitativa y cualitativa: permite obtener 
resultados en términos numéricos y porcentuales de 
las encuestas realizadas a los profesionales conta-
bles sobre las cinco dimensiones encuestadas en la 
investigación. 
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•• Método Analítico: contempla la separación de las par-
tes o elementos de un todo para estudiarlas en forma 
individual en la presente investigación. 

•• Método Sintético: permite reconstruir las partes o ele-
mentos realizados por el análisis, para poder llegar a 
la síntesis de los resultados. 

Nivel Empírico: como la encuesta, entrevistas, obser-
vación directa, revisión de documentos para la recopi-
lación de la información, así como el trabajo en grupo, 
entre otros. El estudio de la documentación permite que 
las pruebas y evidencias de los autores de este trabajo 
de investigación se basen en material documental, serio 
y confiable, además de que la recopilación de esta in-
formación constituye y resulta en un nuevo documento 
(Méndez, 2003). 

Según Méndez (2004) la modalidad básica de la investi-
gación está basada en el análisis de las normativas emi-
tidas en el ámbito de la simplificación tributaria desde 
la Constitución, y en este caso en la constituyente de la 
República del Ecuador. El tipo de investigación aplicada 
fue la descriptiva (Sabino, 1998), donde se realizó el aná-
lisis de las encuestas, entrevistas y observación realizada 
para describir los resultados obtenidos sobre la simplifi-
cación tributaria en el Ecuador.

Para el presente trabajo de investigación se utilizó el 
muestreo por conveniencia (Salvadó, 2016) atendiendo a 
la comodidad por el acceso a dichos elementos adicional-
mente se necesitaba que los profesionales encuestados 
conozcan y realicen los procesos, trámite, declaraciones, 
pago, cumplimiento de deberes formales y utilización de 
servicios en línea de los contribuyentes del régimen sim-
plificado RIMPE Negocios Populares, la encuesta se apli-
có a 60 profesionales del área contable.

RESULTADOS

Los resultados reflejan las encuestas realizadas a los pro-
fesionales del área contable sobre el diagnóstico acerca 
de una cultura tributaria de los contribuyentes con la im-
plementación del régimen simplificado RIMPE Negocios 
Populares en Ecuador.

Pregunta 1:

¿Cómo calificaría los procesos para realizar la inscripción, 
actualización, suspensión y/o cancelación del RUC 
para los contribuyentes del régimen simplificado RIMPE 
Negocios Populares? Figura 1

Figura 1. Pregunta 1 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 2:
¿Cómo calificaría el tiempo que requieren para realizar los 
procesos de inscripción, actualización, suspensión y/o 
cancelación del RUC para los contribuyentes del régimen 
simplificado RIMPE Negocios Populares? Figura 2

Figura 2. Pregunta 2 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 3:

¿El proceso de facturación (emisión y entrega de notas 
de venta) de los contribuyentes del régimen simplificado 
RIMPE Negocios Populares considera que es? Figura 3 

Figura 3. Pregunta 3 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia.
Pregunta 4:

¿Cómo calificaría el tiempo que requieren para el proce-
so de facturación (emisión y entrega de notas de venta) 
de los contribuyentes del régimen simplificado RIMPE 
Negocios Populares? Figura 4
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Figura 4. Pregunta 4 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 5:

¿La preparación y realización de las declaraciones de im-
puestos para los contribuyentes del régimen simplificado 
RIMPE Negocios Populares considera que es? Figura 5

Figura 5. Pregunta 5 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 6:

¿Cómo calificaría el tiempo que requieren para la pre-
paración y realización de la declaración de impuestos 
para los contribuyentes del régimen simplificado RIMPE 
Negocios Populares? Figura 6

Figura 6. Pregunta 6 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta.

Pregunta 7:

¿Cuál es la forma de pago más utilizada para las decla-
raciones de impuestos de los contribuyentes del régimen 
simplificado RIMPE Negocios Populares? Figura 7

Figura 7. Pregunta 7 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 8:

¿Considera que los medios de pago existentes son los 
más adecuados para el pago de los impuestos de los 
contribuyentes del régimen simplificado RIMPE Negocios 
Populares? Figura 8

Figura 8. Pregunta 8 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta.

Pregunta 9:

¿Los servicios en línea de la página web del SRI para los 
procesos y trámites que deben realizar los contribuyentes 
del régimen simplificado RIMPE Negocios Populares con-
sidera que es? Figura 9

Figura 9. Pregunta 9 encuesta. 

Fuente: Elaboración propia.
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Pregunta 10:

¿Cómo calificaría el tiempo que requieren para realizar los 
procesos y trámites utilizando los servicios en línea del 
SRI los contribuyentes del régimen simplificado RIMPE 
Negocios Populares? Figura 10

Figura 10. Pregunta 10 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia.

Pregunta 11:

¿Considera que el régimen simplificado de los contri-
buyentes del régimen simplificado RIMPE Negocios 
Populares simplifica y facilita el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias? Figura 11

Figura 11. Pregunta 11 de la encuesta. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la encuesta.

DISCUSIÓN

Según Alcántara (2018) el principio tributario de simpli-
cidad administrativa se refiere a que el sistema tributario 
debe ser fácil de entender y aplicar por parte de los contri-
buyentes y la administración tributaria. Este principio bus-
ca reducir la complejidad del sistema tributario y hacerlo 
más accesible para todos los ciudadanos, lo que puede 
contribuir a reducir la evasión fiscal y mejorar la eficien-
cia de la recaudación de impuestos según (Asamblea 
Nacional, 2010; Congreso Nacional, 2002,2004).

En la primera dimensión de la encuesta aplicada a tri-
butarios del sistema empresarial sobre los procesos del 
Registro Único de Contribuyentes el 90% de los encues-
tados califica como fácil los procesos para realizar la ins-
cripción, actualización, suspensión  y/o cancelación del 

RUC para los contribuyentes del régimen simplificado 
RIMPE Negocios Populares, mientras que el 10% califi-
ca como difícil; en cuánto al tiempo que requieren para 
realizar estos procesos el 80% de encuestados califican 
como rápido, mientras que el 20% califican como demo-
rados estos procesos. 

En cuanto a la segunda dimensión sobre el proceso de 
facturación el 88,3% de los encuestados califica como 
fácil el proceso de facturación de la emisión y entrega 
de notas de venta, mientras que el 11,7% califica como 
difícil; en cuánto al tiempo que requieren para realizar 
este proceso el 70% de encuestados califican como rá-
pido, mientras que el 30% califican como demorado este 
proceso. 

En relación con la tercera dimensión sobre los procesos 
de declaración de impuestos el 93,3% de los encuesta-
dos considera que es fácil la preparación y realización 
de las declaraciones de impuestos para los contribuyen-
tes del régimen simplificado RIMPE Negocios Populares, 
mientras que el 6,7% considera como difícil; en cuánto 
al tiempo que requieren para realizar estos procesos el 
78,3% de encuestados califican como rápido, mientras 
que el 21,7% califican como demorados estos procesos.

En la cuarta dimensión sobre los procesos del pago de 
impuestos el 75% de los encuestados considera que la 
forma de pago más utilizada para las declaraciones de 
impuestos de los contribuyentes del régimen simplifica-
do RIMPE Negocios Populares es el débito automático, 
el 20% considera que es a través de las ventanillas de 
las instituciones financieras y el 5% mediante el pago 
con tarjetas de crédito; en cuánto si los medios de pago 
existentes son los más adecuados para el pago de los 
impuestos el 91,7% considera adecuado, mientras que 
el 8,3% considera como no adecuados estos medios de 
pago existentes.

La quinta dimensión sobre los procesos de servicios en 
línea el 78,3% de los encuestados considera que es fácil 
la utilización de los servicios en línea de la página web del 
SRI para los procesos y trámites que deben realizar los 
contribuyentes del régimen simplificado RIMPE Negocios 
Populares, mientras que el 21,7% considera como difícil. 
En cuanto al tiempo que requieren para realizar estos pro-
cesos y trámites el 60% de encuestados califican como 
rápido, mientras que el 40% califican como demorados 
estos procesos y trámites.

Los resultados de la mayoría de las cinco dimensiones 
cumplen el principio tributario de simplicidad adminis-
trativa para los contribuyentes del régimen simplificado 
RIMPE Negocios Populares. Existen aspectos que se 
deben mejorar, mantener y fortalecer con el objetivo que 
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este régimen simplificado facilite y simplifique las obliga-
ciones tributarias de los contribuyentes, así cumpliendo 
los señalado por Alcántara (2018) sobre el principio tribu-
tario de simplicidad administrativa.

Al preguntar sobre si considera que el régimen simplifica-
do de los contribuyentes del régimen simplificado RIMPE 
Negocios Populares simplifica y facilita el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias el 83,3% de los encues-
tados considera que este régimen simplifica y facilita el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias; mientras 
que el 16,7% considera que no simplifica y facilita el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias.

Según Villacrés y Guamán (2019) el régimen simplificado 
de impuestos en Ecuador se creó con el objetivo de fa-
cilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
los pequeños contribuyentes, cuyos resultados corrobo-
ran lo señalado por el autor, el 83,3% de los encuesta-
dos considera que el régimen simplificado de los con-
tribuyentes del régimen simplificado RIMPE NEGOCIOS 
POPULARES implementado en el Ecuador simplifica y 
facilita el cumplimiento de sus obligaciones tributarias de 
los contribuyentes. 

Estrategias orientadas a la formación de una cultura 
tributaria 

1.	 Sesiones de Capacitación y Talleres Prácticos:

•• Impartir sesiones de capacitación y talleres prácticos 
sobre el RIMPE y la cultura tributaria.

•• Proporcionar casos prácticos y ejemplos específicos 
relacionados con negocios populares para que los 
empresarios comprendan mejor cómo se aplican las 
normativas tributarias a sus actividades.

2.	 Material Educativo Accesible:

•• Desarrollar material educativo claro y accesible, como 
folletos, guías y videos, que expliquen de manera sen-
cilla los aspectos clave del RIMPE y las obligaciones 
tributarias.

•• Publicar información en línea y distribuir material 
impreso en lugares estratégicos frecuentados por 
empresarios.

3.	 Asesoría Personalizada:

•• Ofrecer asesoría tributaria personalizada para los em-
presarios que participan en el RIMPE.

•• Establecer puntos de contacto donde los empresarios 
puedan realizar consultas y recibir orientación indivi-
dual sobre sus obligaciones tributarias específicas.

4.	 Simulaciones de Declaraciones Tributarias:

•• Realizar simulaciones prácticas de cómo completar y 
presentar declaraciones tributarias bajo el RIMPE.

•• Facilitar herramientas y plataformas interactivas que 
permitan a los empresarios practicar la presentación 
de informes tributarios.

5.	 Colaboración con Instituciones Educativas:

•• Colaborar con instituciones educativas locales para 
integrar la educación tributaria en los programas de 
formación empresarial.

•• Impulsar la inclusión de módulos específicos sobre 
cultura tributaria en cursos de emprendimiento y ges-
tión de negocios.

6.	 Eventos de Networking y Experiencias 
Compartidas:

•• Organizar eventos de networking donde los empre-
sarios exitosos compartan sus experiencias sobre la 
gestión tributaria en el RIMPE.

•• Fomentar la creación de comunidades de empresa-
rios que puedan intercambiar conocimientos y buenas 
prácticas tributarias.

7.	 Incentivos para el Cumplimiento Tributario:

•• Implementar programas de incentivos para aquellos 
empresarios que demuestren un cumplimiento excep-
cional de sus obligaciones tributarias.

•• Reconocer públicamente a aquellos negocios popula-
res que sean ejemplos de buenas prácticas tributarias.

8.	 Actualizaciones Periódicas:

•• Proporcionar actualizaciones periódicas sobre cam-
bios en las leyes tributarias y nuevas regulaciones que 
puedan afectar a los negocios en el RIMPE.

•• Utilizar boletines electrónicos, redes sociales y otros 
canales para mantener informados a los empresarios.

Estas estrategias buscan crear un ambiente educativo 
integral y accesible que fortalezca la cultura tributaria 
de los contribuyentes en el RIMPE y promueva el cumpli-
miento voluntario de las obligaciones fiscales.

Como parte de la estrategia se propone realizar una cam-
paña comunicacional con la entrega de dípticos, trípticos 
con información relacionada con el cumplimiento de la 
obligación tributaria; divulgativa mediante la prensa y 
redes sociales, para dar difusión de conocimientos que 
permitan crear capacidades de comunicación y acercar 
los contenidos a los consumidores sociales. En esta eta-
pa de información es donde los nuevos conocimientos re-
copilados y analizados se filtran y difunden según el perfil 
de cada persona de la organización, con objeto de que 
cada una tenga la información que necesita para su toma 
de decisiones. En el caso de los conocimientos tributarios 
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corresponde a la Administración Tributaria diseñar los 
planes y medios para difundir la información relacionada 
con los tributos (Grant et al., 2015). 

Las estrategias de formación de una cultura tributaria fa-
cilitarán a los contribuyentes incorporar una cierta visión, 
que sirve de referencia para sus prácticas en el tema de 
los impuestos, por lo cual es pertinente resaltar el papel 
de las estrategias de aprendizaje como elemento para 
forjar una cultura tributaria que promueva un acercamien-
to más integral de la educación. Así mismo, Bravslasky 
(2005) señala la necesidad de considerar contenidos, 
recursos, estrategias y medios al momento de proponer 
una estrategia de formación, hacia estos aspectos, se di-
rigen los resultados obtenidos. 

Dentro de la estrategia se proponen contenidos referidos 
a los recursos tributarios del Estado y su relación con las 
necesidades públicas, las nociones generales del siste-
ma tributario, de las finanzas públicas en Ecuador, el sis-
tema tributario nacional, las perspectivas de la evasión y 
elusión tributaria desde un enfoque ético y normativo. En 
estos contenidos debe resaltarse el rol de la universidad 
en el desarrollo de una cultura tributaria y el análisis de 
estrategias didácticas para la educación tributaria (Navas 
et al., 2019). 

Los destinatarios de la capacitación deben ser todos los 
contribuyentes del sistema tributario del Ecuador. Dicha 
capacitación debe enfocarse en modificar la problemá-
tica relación de la ciudadanía con las obligaciones tri-
butarias, revertir el desconocimiento sobre las nociones 
básicas (y específicas) del sistema tributario ecuatoriano.

Aspectos metodológicos

1.	 Sesiones de Capacitación:

•• Organizar sesiones de capacitación presenciales o 
virtuales, utilizando presentaciones visuales, material 
impreso y casos prácticos.

•• Fomentar la participación activa de los empresa-
rios a través de discusiones, preguntas y ejercicios 
prácticos.

2.	 Material Educativo:

•• Crear material educativo claro y accesible que com-
plemente las sesiones de capacitación.

•• Utilizar infografías, videos instructivos y folletos que 
simplifiquen la comprensión de conceptos tributarios.

3.	 Asesoría Personalizada:

•• Establecer sesiones de asesoría personalizada para 
abordar preguntas específicas y resolver dudas 
individuales.

•• Proporcionar recursos adicionales, como manuales 
detallados, para aquellos que deseen profundizar en 
temas específicos.

4.	 Simulaciones y Ejercicios Prácticos:

•• Incorporar ejercicios prácticos y simulaciones que 
permitan a los empresarios aplicar los conocimientos 
adquiridos.

•• Proporcionar retroalimentación constructiva para refor-
zar el aprendizaje.

5.	 Colaboración con Instituciones Educativas:

•• Establecer colaboraciones formales con instituciones 
educativas para integrar los contenidos tributarios en 
los programas existentes.

•• Diseñar evaluaciones y certificaciones para aquellos 
que completen con éxito los cursos.

6.	 Eventos y Experiencias Compartidas:

•• Organizar eventos de networking y paneles donde 
los empresarios exitosos compartan sus experiencias 
tributarias.

•• Facilitar la creación de grupos de discusión en línea 
para el intercambio continuo de experiencias.

7.	 Incentivos y Reconocimientos:

•• Implementar sistemas de incentivos y reconocimientos 
para motivar la participación activa y el cumplimiento 
tributario.

•• Celebrar logros individuales y colectivos durante el 
proceso de formación.

8.	 Evaluación Continua:

•• Realizar evaluaciones periódicas para medir el pro-
greso y ajustar la formación según sea necesario.

•• Obtener retroalimentación de los participantes para 
mejorar la calidad de la formación.

Propuestas de plan de estudios

El diseño del plan de estudios para la formación en la cul-
tura tributaria de contribuyentes apoyados en el Régimen 
Simplificado (RIMPE) en negocios populares en Ecuador 
debe ser estructurado y abarcar temas clave para asegu-
rar una comprensión completa. Aquí hay un ejemplo de 
un plan de estudios:

Módulo 1: Introducción al Sistema Tributario en Ecuador

1.	 Clase 1: Panorama general del sistema tributario en 
Ecuador.

2.	 Clase 2: Tipos de impuestos y sus funciones.

3.	 Clase 3: Importancia de la cultura tributaria.

Módulo 2: Aspectos Básicos del RIMPE
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1.	 Clase 4: Características y beneficios del RIMPE.

2.	 Clase 5: Requisitos para acogerse al RIMPE.

3.	 Clase 6: Limitaciones y obligaciones tributarias en el 
RIMPE.

Módulo 3: Registro de Ingresos y Gastos

1.	 Clase 7: Importancia del registro adecuado de ingre-
sos y gastos.

2.	 Clase 8: Métodos de registro contable para negocios 
populares.

3.	 Clase 9: Casos prácticos de registro contable.

Módulo 4: Presentación de Declaraciones Tributarias

1.	 Clase 10: Proceso de presentación de declaraciones 
tributarias bajo el RIMPE.

2.	 Clase 11: Documentación necesaria para la presenta-
ción de declaraciones.

3.	 Clase 12: Simulaciones prácticas de presentación de 
declaraciones.

Módulo 5: Beneficios y Estímulos Fiscales

1.	 Clase 13: Incentivos fiscales disponibles para nego-
cios populares.

2.	 Clase 14: Estrategias para maximizar los beneficios 
fiscales.

3.	 Clase 15: Casos de éxito de negocios que han apro-
vechado los estímulos fiscales.

Módulo 6: Cumplimiento Tributario Ético y Social

1.	 Clase 16: Importancia del cumplimiento tributario éti-
co y social.

2.	 Clase 17: Responsabilidad social de los negocios en 
el contexto tributario.

3.	 Clase 18: Estudios de casos sobre impacto social po-
sitivo de negocios cumplidores.

Módulo 7: Asesoramiento Tributario y Recursos

1.	 Clase 19: Importancia de buscar asesoramiento 
tributario.

2.	 Clase 20: Recursos disponibles para obtener 
asesoramiento.

3.	 Clase 21: Estrategias para mantenerse actualizado 
sobre cambios tributarios.

Módulo 8: Evaluación Final y Certificación

1.	 Evaluación Final: Examen teórico y práctico para eva-
luar la comprensión y aplicación de los conocimientos 
adquiridos.

2.	 Certificación: Entrega de certificados a los participan-
tes que completen con éxito el curso.

Actividades Prácticas a lo largo del Curso:

•• Ejercicios Prácticos: Simulaciones de registros conta-
bles y presentación de declaraciones.

•• Estudios de Casos Reales: Análisis de casos de nego-
cios populares que han enfrentado desafíos tributarios 
y han encontrado soluciones.

•• Foros de Discusión: Participación en foros para com-
partir experiencias y plantear preguntas.

El plan de estudios proporciona una estructura lógica y 
progresiva, abordando desde los conceptos básicos has-
ta temas más avanzados, permitiendo a los participantes 
obtener una comprensión integral de la cultura tributaria y 
el RIMPE en Ecuador (Arias et al., 2018).

CONCLUSIONES.

Se concluye que existe en la mayoría de los contribuyen-
tes diagnosticados, una cultura tributaria. La mayoría de 
los resultados de las cinco dimensiones evaluadas cum-
plen con el principio tributario de simplicidad administra-
tiva, además simplifica y facilita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes del régimen 
simplificado RIMPE NEGOCIOS POPULARES; sin embar-
go, hay aspectos que se deben fortalecer mediante la 
creación de programas de capacitación para mantener 
y fortalecer este régimen simplificado, que facilite y sim-
plifique las obligaciones tributarias de los contribuyentes.
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